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DE LOS DOCUMENTOS DEL ACCIONISTA EXTRANJERO GLOBAL 

TRADING 360 GMBH. DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

PROVEFABRICA CIA. LTDA.: 
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FORMULARIO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 05 de Febrero de 2016 

Di: 2 copias 

NE.M.P.



DA £ EURO A 

PAZ HOROWTT: 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo. sírvase a protocolizar los documentos 

referentes al accionista GLOBAL TRADING 360 GMBH. de la compañia 

ecuatoriana PROVEFABRICA CIA. LTDA. como poder general, certificado de 

existencia legal. declaración Juramentada y formulario de Supermtendencia de 

Compañías. 

Agradezco 

Atentamente. 

  

    4, és £ A 

esco, o 

SATIF.AP 

2



7 00554 A       

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A
 

F E E $ 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... AY OMAR ROMA Ll Alo COD La per 

NOTAJ.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Consul del Mevador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

=— . OS 
pomiciLio: .. ECVADOS. LIO bos AN 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 
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Nota2: 5) este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Louatoriane o apost lado 
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A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
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8: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) [RUC: EXPEDIENTE: 
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TOTAL 

NOTA: 1 Li presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 
3 En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 

enn el presente formulario ea cumplimiento a lo dispuesto en el «artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 

“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES. 

SUOSCG.DRS.G.12.03 DE MAR, 12 DE 2012). 
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FIRMA DEL PREPESENTANTE LEGAL 

      
Í 

[ 

| 
Lo 

Nombre: 

Identificación:



         
7 la 

Factura: 001-002-000017823 20161701006D00694 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701006D00694 

En la ciudad de QUITO el día 2 DE FEBRERO DEL 2016, (13:22) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), SOFÍA GABRIELA VELASCO MAYORGA REPRESENTANDO A GLOBAL 

TRADING 360 GMBH portador(a) de la CÉDULA 1804231940, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), . 

mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) 

a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARIC(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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POWER OF ATTORNEY 

     

KNOW ALL PERSONS BY THESE PRESENTS, that the undersigned, Dirk Stingelin” in 
his capacity of Attorney-in-Fact of GLOBAL TRADING 360 GMBH. (hereinafler the 
“Company”) a company incorporated under the Laws of Switzerland, by these presents: 

WHEREAS, the company GLOBAL TRADING 360 GMBH. is the sharoholder of the 

Ecuadorian Company PROVERABRICA CIA. LTDA, 

WHEREAS, the undersigned is duly authorized to act in name and on behalf of GLOBAL 
TRADING 360 GMBH, to grant this Power of Attorney under the terms as stated hercin. 

APPOINTS: Mr. Francisco Xavier Alarcon, MR. Jorge Paz Durini, Mss, Sofía Velasco 

Mayorga, ecuadorian nationals, domiciled in Quito, and/or PH REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., an ecuadorian corporation, domiciled in Quito; as our Attorneys-In-Fact, heremafier 

referred simply as “Attormeys-in-Fact”, to act ín the name and on benalf of GLOBAL 

TRADING 360 GMBEL to do the following: 

a) Act in the name and on behalf of GLOBAL TRADING 360 GMBH. according to Article 
six (6) of the Companies Law of Ecuador; 

b) (Answer claims and comply obligations of GLOBAL TRADING 360 GMBH undertaken in 

the Republic of Ecuador, including but no limited to: presenting and signing the forms in 
relation to the shareholders information, requested by the Superintendency of Companies. 
Nevertheless, te Attorney-in-Fact will not be perscnally responsible for the compliance of 

company”s obligations, in accordance to last paragraph of Article six (6) of the Companies 
Law of Ecuador. 

e) Represent GLOBAL TRADING 360 GMBH in the general shareholders meestmgS of 
PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

The POWER OF ATTORNEY herein granted, shall be exercisable Mr. Francisco Xavier 
Alarcon, Mr. Jorge Paz Durini, Mss. Sofia Velasco Mayorga, ecuadorian netionals, domiciled 
in Quito, and/or PH REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. to perform the actions described 
above, in any place within the Republic of Ecuador, Therefore no public or private authority 
may argue lack of power. 

For this act, the Attomneys-in-Faot has power to delegate this Power of Attomey, 

AND [ HEREBY DECLARE that this Power of Attorney, shall be full force and effect from 

lis signature and for an unlimited period of time. However, the Attorneys-in-Fact, may walve 

this Power of Attorney and/or GLOBAL TRADING 360 GMBH may revoke it, in lts sole 
discretion and wilL No claims or payments may result frorn such resignation or recall. 

IN WITNESS WHEREOE, I have hereunto set my hand on this 27 of April, 2015. 
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Dirk Stingelin 

GLOBAL TRADING 360 GMBH 
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Seen for authentication of the foregoing signature, acknowledged in our presence by NOTARIA SEXTA CES CANTÓN QUITO 

Mr. Dirk STINGELIN, born 18th April 1977, Swiss citizen of Pratteln BL, according to his... 
information residing at Felseneggstrasse 9, 8700 Kúsnacht ZH, 
identified by identity card. 

Zúrich, 8th May 2015 . ” DN y 
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(Convention de La Hays du 5 octobre 1961) 
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PODER DE REPRESENTACIÓN 

¿ 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, Dirk Stingelin suscribe en su calidad de a Joder 

compañía GLOBAL TRADING 360 GMBH, (en adelante como la “Cog 

compañia incorporada bajo las leyes de Suiza, presenta: o 

CONSIDERANDO que la compañía GLOBAL TRADING 360 GMBH, es accionista de la 
Compañía Ecuatoriana PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

CONSIDERANDO que el suscriptor está debidamente autorizado para actuar a nombre y 

en beneficio de GLOBAL TRADING 360 GMBH. para garantizar este poder bajo los 
términos establecidos más adelante. 

DESIGNAMOS: al Sr. Francisco Xavier Alarcón, Sr. Jorge Paz Durini, Srta. Sofía Velasco 

Mayorga, ciudadanos ecuatorianos, domiciliados en Quito, y/o a PH 

REPRESENTACXIONES CIA. LTDA., una corporación ecuatoriana, domicilia en Quito, 

como nuestros apoderados, en adelante como' “Apoderados”, para actuar en nombre y en 

beneficio de GLOBAL TRADING 360 GMBH. para realizar lo siguiente: 

a) Actuar en nombre y representación de GLOBAL TRADING 360 GMBH. de acuerdo al 

artículo sexto (6) de la Ley de Compañías. 

b) Responder reclamos y cumplir obligaciones de GLOBAL TRADING 360 GMBH 

asumidas en la Republica del Ecuador, incluyendo pero sin limitarlo para: presentar y 
firmar los formularios en relación con la información de los accionistas, solicitados por 
la Superintendencia de Compañias. Sin embargo, el Apoderado Legal no será 

responsable personalmente por el cumplimiento de la obligaciones de la Compañía, de 

acuerdo al último párrafo del artículo sexto (6) de la Ley de Compañías del Ecuador. 

ec) Representar a GLOBAL TRADING 360 GMBH en las juntas generales de accionistas 

de PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

El PODER DE REPRESENTACIÓN otorgado, debe ser ejercido por el Sr. Francisco 

Xavier Alarcón, Sr. Jorge Paz Durini, Srta. Sofia Velasco Mayorga, ciudadanos 
ecuatorianos, domiciliados en Quito, y/o a PH REPRESENTACXIONES CÍA. LTDA., 

para realizar las acciones descritas anteriormente, en cualquier lugar de la Republica del 

Ecuador. Por lo tanto ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta de poder. 

Por medio de este acto, el Mandatario queda autorizado para delegar este poder. 

Y YO EN ADELANTE DECLARO que este poder tendrá plena vigencia y efecto desde su 

subscripción y por un periodo indefinido de tiempo. No obstante, este Poder podrá ser 

revocado a discreción y voluntad de GLOBAL TRADING 360 GMHBB o por renuncia del 
Mandatario. La terminación y/o renuncia de este Poder no generará obligación alguna de 
pago o compensación para ninguna de las partes. 

En fe de lo cual, suscribo la presente este 27 de abril de 2015. 

Dirk Stingelin 

GLOBAL TRADING 360 GMBH
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NOTARIA SEXTA 
¡ CANTÓN QUITO         oa pm 

Cristina Valeria Rosero Mosquera, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No, 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 

24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al idioma español el documentos adjunto. 

ara 

e a Rosero vo Mosquera 
C.C.: 171642068-0
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D01895 

En la ciudad de QUITO el día 13 DE MAYO DEL 2015, (11:40) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA "SEXTA , concurre(n), CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1716420680, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EN SU CALIDAD DE TRADUCTORA.- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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- PROFESIÓN. 7 OCUPACIÓN 
SACHILLERATO. * — ESTUDIANT 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
ROS pos GOMEZ WASHINGTON 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria! DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. E3>..... hojals). 

Quito a, 2 A FEB 20% Lonnoos a 

TÁMARA GARCÉS ÁLMEIDA | 
NOTA RÍA SEXTA e ANTÓN AUTO     

  

    
      

    

   



Tamara Gorcés Atineida 

Notaría Sexta 

Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2016-47-01-06-P00630 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR 

PROVEFABRICA CIA. LTDA, 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di Z COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

ecuador, el día de hoy, jueves cuatro (04) de febrero del dos mil dieciséis 

(2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Guito, comparece libre y voluntariamente: PROVEFABRICA CIA. LTDA., 

debidamente representada “
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ALARCÓN LÓPEZ, conforme consta del nombramiento gue como 

ciudad ce Quito, Disimio Metropolitano; legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía cuya copla certificada se egrega como



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

documento habilitante. Bien instruido por mí, la Notaria, en el objeto y 

consecuencia de esta escritura que a celebrarla procede de acuerdo con 

la minuta que me presenta cuyo tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una Declaración Juramenteda, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor FRANCISCO XAVIER ALARCÓN LÓPEZ, en su calidad de 

GERENTE de la compañía PROVEFABRICA CÍA, LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

q? Mercantil del cantón Quito, mismo que se adjunta a la presente como (0
 

2u
 

5
 documento habilitante. El compareciente es d (A
 nacionalidad ecuatoriana, 9)
 

4 
mayor de edad, de estado civil casado, comiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse en la 

calidad en que comparece y otorga la presente declaración juramentada 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. El 

compareciente declara gue: La compañía GLOBAL TRADING 360 

GMBH, accionista de mi representada, se encuentra vigente y legalmente 

constituida en su país de origen. CLÁUSULA TERCERA.- 

RATIFICACIÓN: El compareciente se ratifica en todas y cada una de las 

declaraciones efectuadas en el presente documento. Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presenis instrumento público.”.- Hasta aqui la minuta.- 

firmado) Abogada Sofía Velasco Mayorga, con matrícula número 

diecisiete guión dos mil doce guión ciento setenta y tres del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en cada Una de las ciáusulas



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

para constancia de lo cual firma conjuntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cua! doy fe.- 
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FRANCISCO XAVIER 'ALARCÓN LÓPEZ 

GERENTE : 

PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

C.O. 1906574314 
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NOMBRAMIENTO 

Señor 
Francisco Xavier Alarcón López 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 17 de febrero de 2014 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía PROVEFÁBRICA CIA. LTDA. reunida el 17 de febrero de 2014, resolvió por 
unanimidad de votos, reelegirle a usted como GERENTE de la Compañía, por un periodo de dos (2) 

años, con la atribuciones constantes en los Estatutos de la misma. 

Como Gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo con 
el artículo trece de los Estatutos Sociales de la misma. 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, usted continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

La compañía PROVEFÁBRICA CIA. LTDA, fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, el 01 de agosto 

de 2001, aprobada mediante Resolución No. 01.Q.11.4236 del 24 de agosto de 200), la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 18 de septiembre de 2001 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inseribirlo en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    
Srta” Sóñia-Xóbmena Román Fabara 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañj adas Resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaria a y Universal de Socios y 2 

lo dispuesto id hey de Compañias. Quito 17 de febrero de 2014 

| VOS 
Sr. el Xavier Atarcón López 
C.C. 170657431-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO | 
MERCANTIL | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO | 
| 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: l 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: “6390 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/2014 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2405 
REGISTRO: O LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD MOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/02/2014 
FECHA ACEPTACION: 17/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEFABRICA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

          
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706574314 ALARCON LOPEZ GERENTE 2 AÑOS 

FRANCISCO XAVIER 

8. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RM: 3814 DEL: 18/09/2001 NOT: SEGUNDA DEL: 01/08/2001 P.A ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   E   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 
x 

Z a an 
e Eo e” - Dl 

Exp “e e 7 a 
E o La ye 

DR. RUBEN ENRIQUE ÁGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR BÓERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿e 
ES 

s
a
n
d
?
 

. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Noteral DOY FÉ ] 
que fa fotocopia que antecede está conforma son el | 

| 

| 
Lo a 4 
ORIGINAL que me fue presentado an..223...hojele).| 

NE 0474609:



  

an
 Factura: 001-002-00001795 

20151701006P00630 Escritura N*: 

4 DE FEBRERO GEL 2046, (12:35) FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Juridica ¡¿PROVEFABRICA CIA. LTDA 

Persona Nombres/Razón social 

UBICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 
CUANTÍA BEL ACTO O 
CONTRATO: 

Tipo intervininete 

REPRESENTADO 
POR 

  
  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

. No, .s Nacionalld Calidad Persona que le representa 
Identificación ad 

REN [FRANCISCO XAVIER ALARCON 173180763400 

1 

OTORGADO POR 

Decumento de 

identidad 

Gr 

TE LOPEZ 
RUO 

Persona que representa 
y ; ; No. Nactonalle Calidad 

A FAVOR DE 

Identificación 
Tipo interviniente |  Petumento de p : identidad 

Parroquia 

BENALCAZAR QUITO 

ACCIONISTA EXTRANJERO 

AMARA MONSERRY 
   

   NOTARÍA SEXT



  

  

Tamara Garcés Almeida A 

A CO : E 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

  

NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA.   
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CERTIFICATE OF INCORPORATION ca 

We herewith confirm that 

Giohal Trading 360 GmbH 
(Global! Trading 360 Sart) 

¿Global Trading 360 LLC) 

in BAAR, cio Treforma AG, Grabenstrasse 25, 6340 Baar, is duly registered in the Register of Commerce of ihe 
Canton of Zug since December 3, 2013 (registration number: CHE-283.200,164). 

We furthermore confirm that this compeny has a le gal corporate 
tion, as far as the records of this oñc 

existence and is nelíher bankrupt nor in liguida- 
ice show. 

Zug, May 8, 2015 REGISTER OF COMMERCE 
OF THE CANTON OF ZUG 

CHE-283.200,164      1, Canton of Zug 

is 0 cubito odecument 
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CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

Por la presente confirmamos que 

  

Giobal Trading 360 GmbH 
(Global Frading 360 Sari) 

(Giobal Trading 360 LLO) 

“en BAAR, c/o Treforma AG, Grabenstrasse 25, 6340 Baar, se encuentra debidamente 

registrada en el Registro de Comercio del Cantón de Zug desde el 3 de diciembre de 
2013 (número de registro: CHE-283,200,164). 

Adicionalmente, confirmamos que la compañía posee existencia legal corporativa y 

no está ni en quiebra ni en liquidación, según muestran los registros de está oficina. 

Zug, 8 de Mayo de 2015 

REGISTRO DE COMERCIO 
DEL CANTON ZUG 

Markus Spiess. 
CHE-283,200,164



      SÉ 
SEXTA 

CANTON QUITO 
s 

KA AAA 

TRADUCCION 

Cristina Valeria Rosero Mosquera, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No, 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al idioma español el documentos adjunto, 

1 a . 
ATT 

RES FL 
No 

Cristina Valeria Rosero Mosquera 
C.C.: 171642068-0



    
Factura: 001-002-000004007 2015170 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D01862 

En la ciudad de QUITO el día 11 DE MAYO DEL 2015, (16:7) anis mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portadoría) de la CÉDULA 1718420680, ce nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTIRO(A), mayor de 

edad, domicillado(a) en CUITO; quieníes) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a 4 

uscribir al pie de! presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fín de que ses(n) AUTENTICADA(S). Al 

   

  

efecto identificado(s) que fue(ron) per mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estempar su(s) irme(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido document r lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de 'a Ley Nctarai. 

doy fe de que diena(s) firma(s) y ríbricafs) esíson) AUTÉNTICA(S). EN SU CALIDAD DE TRADUCTORA.- Una copia 

certíficada de esta diligencia queda incorvorada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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CIÓN ESIÓN /OCUBACIÓN | 
ALERATO DIANTE 7 

411005 Y NOMBRES DEL PADRE: 
ZO GOMEZ WASHINSTON 
OS Y NOMBRES DE LA MADRE 

¡ ERÁ VEGA MELLY PATRIC 
GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

our To * 
14-03-07, 

Ec DE XPIRACIÓN 
3 2024-03-07 : 

       

    

    

  

ABELECUADOR: 
REGISTRO CIL, 

         

     

   

   

   

  

DIRECCIÓN 5 
IDENTIFICA        m7 15420680"   

  

  
   

ESTADO EM. SOLTERA 
    

  

MALES 23-FEl ER 2014 

4716420680 

033 »- 0251. CÉDULA 

NUMERO DE O MOS! QUERA CRISTINA YALERÍA 
RO z 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la jotocopia que antecede está conforme con el 

A 
¡ 

a A 
LAIA 

TAMARA: GARCÉS ALMEIDA | 
_MOTÁRIA SEXTA CANTÓN QUITO    



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE 

Velasco Mi, 

PROTOS 

con matrícula 

guión ciento setenta y tres del Foro de Abogados de Pichincha, en 
e 

fecha y en dieciséis (16) fojas útiles, protocolizo 

OLIZACION: A petición de la 

en el 

Abogada Sofía 

profesional diecisiete guién dos mil quince 

esta 

; Í [2 ln Registro de 

Escrituras Públicas de la Notería Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo 

ee
] e halla actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS 

EXTRANJERO GLOBAL TRADING 380 

ECUATORIANA PROVEFABRICA CIA. LTDA: PO 

CERTIFICADO DE — EXISTENCIA — LEGAL; 

JURAMENTADA; Y, FORMULARIO DE SUPERINT 

COMPAÑÍAS.- Quito, a cinco (05) q 

[ GMBH. DE 
1 

a Cc
 O mn
 2 febrero de 

A 

AA A PO Me 

amara Garcés? Ímei da 

del cantón Quito 

PEL ACOSO ANUIOTA DEL ACCIONISTA 

LA COMPAÑÍA 

DER GENERAL; 

DECLARACIÓN 

ENDENCIA DE



    

Factura: 001-002-000018039 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701006P00685 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE FEBRERO DEL 2018, (12:40) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS DEL ACCIONISTA EXTRANJERO GLOBAL TRADING 360 GMBH. DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

NÓMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 16 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  VELASCO MAYORGA SOFÍA 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

_NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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